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Veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°2014-00262-00 
 

Atendiendo el oficio N°1245 del 23 de los corrientes, donde el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, solicita copia de la declaración de la señora 

MARÍA DEL SOCORRO BERRÍO OSORIO, como testigo dentro del proceso de 

Pertenencia incoado por el señor José Gabriel Muñoz Franco, se accede. En 

consecuencia, se anexa link del audio donde se llevó a cabo el mencionado 

testimonio, el cual inicia en el minuto 3:05.  

 

Lo anterior, para que obre dentro del expediente 05360 40 03 002 2017 00358 

00, proceso de Pertenencia, llevado ante el Juzgado solicitante.  

 

03AudioAudienciaTestimonios-FalloNoProspera2014-00262.mp3 
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